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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ' -:OFF::3I4 (1AI. E :; I! i:)Fi OI', I)R.,RIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROC::-iAMA Ill>! :;S-Erll:  

ENFERMERA GENERAL APAI:IITO I71L RA!I. aI'I 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRC)F IES!OINI.M.E!:; PCIh1 H':)NGRARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 	iTE, EL.  
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVIt!i DEI. l= 1=IO' iFó crh' !!, Illil3:;i '3IEPIE;~"I,r1~i. 
REPRESENTADO POR EL MTRO. SALVADOR Vi:: RALIES RI LI 	 Cl. lACTI::Fi I:lE 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN BAJA C .L .LIF0Pl! dlA„ Y ' i I I.,, r, t: IRA, EL. 
ARMANDO MIGUEL RAMIREZ, A QUIENES EN ..O SJC:1isIVI) 't TIRA, It..t:.S EFECTOS 
DEL 	PRESENTE CONTRATO SE LES DEM:iliAIM Rii. "I::L. F' r:ICli:3I1IA."A" Y 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESF?El:'FIVii.1111F1hiTE. Al TE 10 1 DE LOE 
SIGUIENTES: 

ANTECEDII::l':' T(_:3; 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario <:,: cial de 'a Feler o ion, el ' [..:uerdo por e 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad cr: Cccrdir ;:cic 	;;i al :; rel c: DI 'lan Nacior a 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (pe elicac lo 1 21 ce c: lrerc' ee 1977)", en i L 
artículo segundo se estableció que el Institule Nexiceno :1E1 	.3ecial. será. 
encargado del Programa de Solidaridad Social por G:}op:racier ': TiunilariE cuyo O 0.1e1C 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de ID3 ervic:ic d: sc ic ari a lad social ir la 
consolidación de un sistema de cooperación co'r lunita 1a en be ne f r::: de las • :olec.tivid.rd : s. 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio :i:: 1384 e:r pul: li 	el E ier Of cial 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorpc'rc':as .tl f'r' 'grama c : Solicarir-lec 
Social por Participación Comunitaria, las urr cado ; 	rédica! 	iepiecad del Irrstit:.ic 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran +erg el :reci : rur:.l. E 	 segu -ido se 
determinó que el Instituto Mexicano del Segura SoeiDl. pro :c 	ar a. lo:: servicios eE 
solidaridad social consistentes en: servicios de r.. ~: ster ,: a :néc •;r , 1.: n ;.cc:uti :a, q air.irgir, c~ 
hospitalaria y de especialidades, atención 	valer 1D- lar :I 	plani cE . ión faroili;rr 
educación para la salud: orientación nutriciona, cromo s ór ,  : de ea ru,; nient 	.murizacide y 
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 20111, e H Cer e lo TE eni.: o del I M . 
mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/3. .P.C.Ci, apr :1 	rr:ci' eacii`.n a E. 
denominación del Programa IMSS-PROSPER» para di e en e ece:si 	e iderrti'igr,E 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administre co per e Instit .i1:: fdle: c:ar : del .~egc.:rc 
Social, a través de la Unidad del Programa Irv SS-BlEhin il3'F ..F , e. ceo' dir•:clon con I;s 
Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y ecce ,cIrnr- i: ha,:ioe, E Si -.:,)mc,, C01 I.. 
Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto t;arartzar el t:E 	 lucicnal a le 
protección de la salud, mediante el otorgamientc ce servio ::sc:e :;uf :r :ira erir ier y sE g ancc 
nivel, considerando para ello la implementación del Er foq !e Irle e una! E n eluel er .'avc r 
de la población que carece de seguridad social cc nde 	iDgraiT::r ,i irle  
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4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del goaier o fedE r_.l rnEdia.n:e la expansien 
de su capacidad operativa para atender a los mexicares ::in sor, un lad sceial a t'aves dcl 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Prog tema y co we •qer a. la creaci 5rr del 
Sistema Único de Salud, así como coadyuvar erg el Pragr :ma U :0 3 "At:enciás a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad f. :acial I. F:ieeral'. 

DECLARACI+:~NIr;;~ 

	

I. 	DE "EL PROGRAMA" que: 

	

I.a 	El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Rec;rcw abilicas h acenc;:aria dispone que 
la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de E d •es ):; dE la Far 	r:,ión del ejercicic fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a través de ;es cjs les se otorgu:.n sub:sidio:3, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación con e Oí( :o de r-sa ;Mal'  que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, ( ,-:caca economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho order aman ra k::; criterios generales a 
los cuales se sujetarán las Reglas de ()pereció* de los !'lograr las de nt-c de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 
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I.b 	Los recursos con los que opera provienen del Flamo 19 'A- iortacio,.,e a Seguridad Social" y 	\- 
constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza :r gin inc:ieper+cencia en su 
manejo y operación, a través de la Unidad del Pi igrarn r. I MISS-blE:NESJ AR, en 
coordinación con las Direcciones de Finanzas yy de ,\c nini str )c;i{ •rt, asi como, can las 
Delegaciones del IMSS. Asimismo, la contabilizar:lón E3spe' :ifica da lc.s ingresos y gastos del 
Programa se realiza por las referidas Direccioriee no:r{fati 'as y 115 l: relegacic les ele' I NISS 
en las que el Programa tiene presencia, por seps:rado de a conl -il::il dad c:e.neral del IMSS, 
en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley d :l Seg r'_r Socia Ley Federal ce 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Rer:iamerto c,a la Id y F,:deral de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egres ;s de la Fecleración aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que esta:_lecc las mecic ¿In para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y tas aec:ion ::s de c lisc. pline. uresupues:aria el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernizas ón de la Admir, stracián Pública 
Federal, y en los Lineamientos por los que se establecer r 	E;s;; austeridad err el gasto 
de operación en las dependencias y entidades cc la ,drnin s':rz eidn Pública Federal. 
publicados en el DOF del 22 de febrero de 201E. Los res xsos ial :) rcclrsama se eje, serán 
conforme a las Reglas de Operación que se emiten y las de más ci sor =siciones .Eplicab es. 

I.c 	El Mtro. Salvador Morales Riubi, Titular de la Delegación . Estatal cr : ed[onalr del IIV=S Sr:r 
Baja California, suscribe el presente instrumento jurídiaD, en su cal 'tete( de aprese searte 
legal y con las facultades que le confieren los a r:í::alco 3 2, f'accier Icl' ncisc.: a 144 fraccie..n 
I y XXIV, 155 fracción II, del Reglamento Intericr del lesti ito 	:,no del Seguro :l'acial, 
así como los numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de Op ereciór 2(.19 del Programa y de 
acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura F.iblica \l!:rr •era 81080, librc 1692, 
de fecha 21 de Marzo de 2019, otorgada ante la te del L.'e artc aC ►  Cec:ilio González 
Márquez, Notario Público número 151, de la Ci.siad da II rrxiC,c:, rni, r:ta q e quede in ,crea. 
en el Registro Público de Organismos Descentraf?ados, b :_o ,al f 	5f1 :i5132. de -lecha 26 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP y  RFC  por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo 
pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Elaborar informes en los diferentes sistemas :ie inforrració. , c:►r: la periodicidad que le 
sea requerida de las actividades realizadas. 

• Asistir a reuniones zonales, según corresponda. 

• Analizar el avance del cumplimiento de las r' atas Yresupu.?.heles, proponer medidas e 
intervenciones de mejora continua. 

• Cumplir con aplicación de las normas oficiale::mexicanas, rac l.,1 de ,:>Icaraelán vigentes 
guías de práctica clínica y normatividad inslitr. iorial. 

• Mantener el orden y limpieza en su área de tra iDajc. 
• Aplicar el Modelo de Atención Integral a la Sal id. 

• Conocer y aplicar las prioridades de salud par: el prcgr.:,ma lA:,:::: 13ir iessar. 

• Aplicación del programa de vacunación unive.sai y manejo c; rec c :: río de acuerdo e. 
los criterios establecidos en el manual de vac._ `)ación v tente. 

• Realizar las actividades de las semanas r- .: cionril as de si Ir id. en el 100% de s 
localidades de su responsabilidad. 

• Participar activamente en la vigilancia el:idemiolCgica 	 rotifica'ido y 
reportando la presencia de casos, de acuario al rne.aual c}: evan(:os :3upuestemerie 
atribuible a vacunación e inmunizaciones vige `te, así c. rno 	C: 41t8:3 (:lE: cadena de fric 
que se presenten. 

• Registrar y actualizar los censos nominales de vacuriac án y c?rli ia. n,:u;iansl de salud. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y deti;.stres. 

• Otorgar consultoría de enfermería a la pobre.: ón, raaliancau 	~D'cventivas pare 
la detección, prevención y control de enfermiicades; pt grap) erario, der i o del .crrb:ic. 
de su competencia y fomentar el autocuidado :11a saluc 

• Elaborar nota de enfermería por consultaría ol:3rgaca, i 'legrar {:i:r a a' e peciiente 

• Asistir y participar con el área médica en la exoloració física ck pac;ien:es, resputancc 
la individualidad. 

• Integrar plan de autocuidado a la salud por individuo qi..0 valo! .c y e dende. 

• Brindar cuidados y procedimientos técnicos cl:? enferm :ía :c: :;.i;idnd y calidez a las y 
los usuarios que demanden servicios de salud. 

• Conocer y aplicar las acciones esenciales cle ,.Dgurid.ac del pa::i:rate y bue 'as prácticas. 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOl.+ •0E7-EC .:rL-5 3. »,-'I-20C.?.), pirra el maneje 
de residuos peligrosos biológicos infecciosos. 
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• Derivar y aplicar los criterios de referencia , sontra rc: `erenc a el idc::n ificsr a as y los. 
pacientes que requieren de control y seguirnie: 'iio eh o i :) nivel dr. r::enc en. 

• Respetar los usos y costumbres de la poblacic: 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la pob .cié ? :IuF desanda servic:iOs de 
salud. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-die:etico3 y cart ci :lar en las Actividades de 
educación para la salud dirigidos ala poblaci: c. 

• Fomentar la organización y participación cornt.nitaria, K ara la 'ne :ira del ae ocud_:cic ce 
la salud de las familias y de la comunidad, rne J;an:e la ;ornu,i sac on r:c'uc.siiva en salud 

• Participar como docente en cursos de capac:i:aciár rr :fctuali; aci .i:1 dieg clos a persona 
de enfermería. 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente a rt:)r 2:ac ;s. 

• Realizar todas las actividades que se le encesnienden, rele:cic. n ,,rE.s C:01 5,.1 función, can 
responsabilidad y ética profesional en los tiernitos y lugar indica le. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de lee actividE des rlE :sI •ol adae y entrec ar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual pE.,.. a reakzar el trár'lite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor pública: que des•gna ' E Il. F' l C+t.;;l=l,'llrilA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIO se obliga a ,c{:li:;ar :;.i ca::acicac y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las acti\ dades que la encomiende "L:L. 
PROGRAMA", así como responder de la calidc::: de lo!, serví :lee y de cualquier olrE 
responsabilidad en la que incurra, como de los de pos y he 'juicio;: eee  por i eoservancia c. 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA'. 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVIGIc :r se elige dc,r rrrpeñ r los serl,icios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma ps 'sonal c ndel:e idiente, por lo que será el 
único responsable de la ejecución de los servicios cuenco '1c sa ..jr Eten a los términos 
condiciones de este contrato. 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "Hl. 8131 :31- ADd:1Fl [)F. LOS SFIRVICICIS" erg 
sus instalaciones dentro del horario de atención y/o tundanarsientc rlc :D;Yteblecirniento de (lee 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo ee los ser ricio:_ r rcernerrc_ados y cor:forr-e 
a las necesidades de "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRc:STAlX:13 CIE; :..ci.)S ;:út illi°,1ICIOS", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de S 9_;,517 E6  i Nove 11e, y tres mil quirlen cs 
diecisiete pesos 781100 M.N.). Dicho importe será : epositaco en lc mienta del oeneficiario e. 
través de transferencia electrónica en 6 exhibir .:enes. c< .da ur :3 por la : entidad dc, $ 
15,586.26 (Quince mil quinientos ochenta y seis pesos 26e ' 00 1d) H.; 'n::rr:.ue es, previa. la 
entrega de los informes de los servicios encomend :dos :z sati;,f,.cc:ión de "EL. 
PROGRAMA", salvo que se interrumpa la prestación de los serví -.les sir masa ju: tiiicada 
en dicho caso, se pagará la parte proporcional del nencion oo 'ni{ cde. 

V\N  
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De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de as actividades : bjeto :le éste ccntra':o, si 
es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR Dli SERVICIOS" líe= expensas que 'layan ce 
hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o ar.ti 'dadec a eali ar er: términos ce 
los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federa., ¿:sí como sr el rr.rrreral 1C nciEiD Vil del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en :as ,-vater-ias e: e= (Recursos hiuma los y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo ce Aplicación General E  
materia de Recursos Humanos y Organización y el i+`:anual de Sc- ei ::io Profesional de Camera. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF . 3112 de j : fio (le 2,:r 0" y :sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerde. en o .rs `Ef . r'llil:',, GRAMArl le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de h: 'iorarios. la ce r :idsd que r:ss ilte aplicable 
en los términos de la Ley del impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigereia de 6 aieses que inicia ei '71 de julio y 
termina el 31 de diciembre de 2019. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" ro podrá., can n-mc.ivc de la prestación de Lis 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesora'', pa:recir ar o :res huirse en consultor ce 
cualquier persona que tenga relaciones directas o directas don .at ot:eto de las actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto cl;: intereses . 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" o :blige 	io divulc :: r a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualciuie• eIro rreeio, los datas y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los servicio:: oh_]nf Ce e;;te cantrElo. ni  a 
información que "EL PROGRAMA" le proporcione c e la que } snge.. ; .cc; sa c:r ra 2ón del objeto 
del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' rio peerá ceder en forma pardal ni tat:al 
favor de cualquier otra persona física o moral, lee der,ch s y c a iclaciones ::erivadas del 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cor 	i r :i " EL. F I iOCIR,AIJIA'. 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de lo:: servicios prest elcs puclierc, -1 be se liciar o 
evitar perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a Dr. Isain ""enes a.s Jer.rz 	upc_ r' i;>,c i Medi: o :e!  
Programa IMSS-BIENESTAR, para recibir a su entera satisface:16r. lo:, ir fe mee de les 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE. 1.CS .;E IVIC: C )1::;'' . as i CO TIO el •esultacc: 
de los servicios pactados en el contrato; quedando ' :::L PFIOC=iRA1+►I,+." expresamente facultase 
para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que poe•á rev .ser en cea quier memenío 
las actividades inherentes a las ya establecidas de "I:t.. MIES-  0►D4:t11úc11'_ !_t,rS SL 11VIGICIS" 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá resc:iadlr el arsser ee. :ci,traz.:, 	tecesiclacl cae 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas ir' eutables a "El . 	 DE I_OS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de granees ii aporA. ea e por lo !!.pecarse a c: 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecte: de la ir arm.ac c:n a le. p:aa long. ecce:o 
como consecuencia de la prestación de los :se: ylcioe sr ,.tomar ::l ::Ces; 
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c) Por suspender injustificadamente la prestacir,-  de los :crvictc:s.. c oor nep:Ise a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la presta. 'c,r  y/o el 	iultaclo da los 
servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores ce "EL 	 durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se ,efiere la dec€a'ac-,gin 1.d, ;::a realizó cer 
falsedad; y, 

g)  Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones eetablec dae.. -en este :ontrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "El, Pt{( E ►MIr," comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento el que este haya licf rride. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier mo lento eoará dar : Jr termina:c 
anticipadamente el presente contrato sin la responsieeilidad para r_'!se, y sir ne sidad ce qi,E 
medie resolución judicial alguna, dando aviso pu esc iio a "IEll. lit' ESTAII :YR DE L(E1 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. Er todo caso, "EL PROGRAMA!'  
deberá cubrir los honorarios que correspondan por Ice sErv.cio ; preste i.cice, y que l . ya recibido r; 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIt);::'' podrá darlo, .: or conc:u cl.:' de n- anere 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL P :O(;I..AMi'•," con treinta días la:urales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho ce aceptar la termina c 5n antieil)a:e 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las a::c:iore: ecjales quea en sl, caso 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LO*% SERVICIOS' ne será c:ionsable Icor 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor :ue le impida, parc, al o 	lente cumpli,  
con las obligaciones contraídas por virtud del preso :e cor:t'a'o, ea el  c alanrlio:c o le que dichas 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere 'li reos rece cdl ga,: ión algu de carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SER'. IOB" 	virtud de nr. ser Dlicables a a 
relación contractual que consta en este instrumento, .es art cL: os .I 2  y E__  de la. L: , Fedeml del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SEF{VIGICS" vio será cons lerado coreo, 
trabajador para los efectos legales, y en particular para oc:er,er las prE.etacic:Ile esteblecides 
por la Ley del Seguro Social en su artículo 5 A, fracci: ne:s 1', V y 1i! : , r  ciernas apli : abios. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo r.r.. previsto en el .:reseni:: cc n• ato se ragira: 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caee de cc:rntro. 3rsia para at 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la j .i :iscicci 5r de oe 	bunakai f=ederales ':c. 
Ensenada, Baja California, renunciando al fuero que les En id aros cc;rosooride-  c razón de .L. 

domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL. I ESEIJ i I COI`NI'TFH4Tt l ;h'1' ;~RVlE1~Jif:l'd ti' 
SABEDORES DE SU CONTENIDO. ALCANCE `' E ::ECT S LE:C:ALE , Vii_F;IIF=I ;,ANDO DIJE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL. h1.1SMC. S :; F114:111. 21.3C11 `I'RI aLIC ADor 
MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO Elkl "O['A.. SOIS 	ÚT LEC, I::H U. 
CIUDAD DE MEXICALI, EL DIA 25 JULIO DEL 201 

POR EL PROGRAMA 

DR. GILBERT AZ PADILLA 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

PRESTACIONES MÉDICAS 

P'I;:E3 "EL P 1=1E:ST.'t[:I 	S!:_RVIC1CIS" 

AFi!~y11-;'IID(;t p,iFG1JICL. F`1d41' I IRE:Z 

LIC. VICTO -  ADN EL AC::.I A'?C  
ENCARGADO DEL DE_SI:ACHC, E E LO. 

JEFATURA DE SER'YiCI Y3 CJ 
DESARROLLO DE I:'.;:RKIJA.I.. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PAFTE DE. :;ONTR!tTO DE F: ESTACI+~A; 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORAR IOS AS.I IIL' DOS A SA._A'R;IO. , 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL. 	SOCIAL ` AFIVUldN11:0 
MIGUEL RAMIREZ DE FECHA 25 DE JUDO DEL 2.}1:3, POR UN II, IRO: TE DE. 
$15,586.26 (QUINCE MIL QUINIENTOS 	 'P ES1):4:; 	IMLN.) 
MENSUAL, CON VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL. 31 ']E E IC1E VLlI ::. DEL A''!IO 
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